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ANEXO 
 

INSTRUCCIONES PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADADANA EN “LOS PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS” DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2022-2023 

 
1. OBJETO. 
La presente instrucción tiene por objeto los aspectos procedimentales y técnicos de aplicación en los 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS MELILLA 2022-2023 que formarán parte de los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 2022. 
 
2. TRAMITACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS, APOYO O VOTO A PROYECTOS. 
1. Se establecerán los cauces necesarios para que cualquier persona mayor de 16 años, empadronada 
en la ciudad de Melilla pueda presentar y/o votar un proyecto de presupuestos participativos. Toda la 
información referente al proceso podrá ser consultada en la web institucional. 
2. Asimismo, podrá presentar un proyecto cualquier asociación, fundación, organización u otro tipo de 
entidad que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, tenga atribuida personalidad jurídica. En este caso, 
estarán obligadas a nombrar un único representante que deberá cumplir los mismos requisitos del apartado 
anterior. 
 
3. FASES DEL PROCESO DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS MELILLA 2022-2023. 
Las fases del proceso son las siguientes: 
 
Fase 1ª: Presentación de proyectos: 1 mes desde la publicación en el BOME. 
Fase 2ª: Publicación, plazo de alegaciones y resolución: Los proyectos presentados se remitirán, 
conforme se reciban en la Plataforma de Participación Ciudadana, al Director General y/o Técnico del área 
competente en función de la materia de que se trate, debiéndose emitir informe en el plazo máximo de (5) 
cinco días, desde la remisión del mismo, conforme al modelo adjunto, para ver la viabilidad de dicho 
proyecto. Los proyectos que se estimen por informe favorable, se publicarán en la Plataforma de 
Participación Ciudadana abriéndose plazo de alegaciones de siete (7) días hábiles. 
Fase 3ª: Votación de proyectos: Resolución de las alegaciones presentadas, en su caso, y publicación 
de la lista definitiva de los proyectos que pasarán a la fase de votación final en la Plataforma de Participación 
Ciudadana durante (10) diez días hábiles. 
Fase 4ª: Difusión de los proyectos más votados: Difusión tras la publicación de la lista definitiva de 
proyectos votados. 
 
4. DESARROLLO DE CADA UNA DE LAS FASES DEL PROCESO 
Fase 1ª: Presentación de proyectos 
En la fase de presentación de proyectos, cualquier persona que reúna los requisitos establecidos en al 
apartado 1 de la presente instrucción, podrá presentar proyectos de gasto o inversión, tanto para toda la 
Ciudad como para algún distrito o barrio, referido a cualquiera de las siguientes materias: 
 
Juventud, Educación, Cultura, Infraestructuras, Urbanismo, Deporte, Medio Ambiente, Sostenibilidad, 
Familia, Salud Pública, Bienestar Animal y Seguridad Ciudadana. 
 
Los proyectos se presentarán a través de la web institucional de Melilla, en el apartado de “Presupuestos 
participativos Melilla 2022-2023” o en cualquiera de las Oficinas que conforman la Red de Oficinas de 
Información y Atención al Ciudadano (OIAC) de la Ciudad, mediante el correspondiente formulario 
disponible para este proceso. 
 
El espacio web “Presupuestos Participativos Melilla 2022-2023” contendrá el enlace a la Plataforma de 
Participación Ciudadana con toda la información relativa a la fecha de presentación de las propuestas, 
similitud de proyectos, plazos, progreso de actuaciones y demás información relativa al proceso. 
 
Solo podrán ser sometido a votación los proyectos de “Presupuestos Participativos 2022-2023” conforme a 
lo siguiente: 
 
1. Los proyectos que requieran para su ejecución la contratación de obras no podrán superar (IPSI 
excluido) el importe de 40.000,00 €. 
2. Los proyectos que requieran para su ejecución la contratación de suministros o servicios no podrán 
superar (IPSI excluido) el importe de 15.000,00 €. 
 
Fase 2ª: Publicación, plazo de alegaciones y resolución:  
Los proyectos presentados se remitirán, conforme se reciban en la Plataforma de Participación Ciudadana, 
al Director General y/o Técnico del área competente en función de la materia de que se trate, debiéndose 
emitir informe en el plazo máximo de (5) cinco días, desde la remisión del mismo, conforme al modelo 
adjunto, para ver la viabilidad de dicho proyecto. Los proyectos que se estimen por informe favorable se 
publicarán en la Plataforma de Participación Ciudadana abriéndose plazo de alegaciones de siete (7) días 
hábiles. 
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